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MAJADAHONDA

Edicto

Doña Ángeles Velasco García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 259/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra don Fernando Robles
Banegas y doña Rosalía García García, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 23 de sep-
tiembre de 1998, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2672/0000/17/0259/92, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Finca urbana.—Inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Pozuelo de Alarcón en el tomo 138,
libro 131, al folio 108, finca número 8.592, bajo
la letra C.

Valorada en 11.341.400 pesetas.

Dado en Majadahonda a 5 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Ángeles Velasco García.—El Secre-
tario.—35.687.$

MAJADAHONDA

Edicto

Don Alfredo Muñoz Naranjo, Juez sustituto del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Majadahonda,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 161/1997, se tramita procedimiento judicial

sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra «Servicio
Integral de Administración de Fincas, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
por importe de 29.319.469 pesetas, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 10 de noviembre
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2859/0000/18/0161/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de diciembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de enero
de de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consig-
nar, quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda señalada con el número 49
de la calle Travesía del Monzón, en Majadahonda
(Madrid), con una superficie construida aproximada
de 286,09 metros cuadrados. La zona ajardinada
de uso exclusivo de esta vivienda, situada en su
fachada principal; mide, aproximadamente, 14,59
metros cuadrados, y la situada en la fachada pos-
terior 30,12 metros cuadrados. Inscripción: Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Majadahonda,
tomo 2.340, libro 403, folio 174, finca núme-
ro 20.807, inscripción primera.

Tipo de subasta: 61.020.625 pesetas.

Dado en Majadahonda a 10 de junio de 1998.—El
Juez sustituto, Alfredo Muñoz Naranjo.—El Secre-
tario.—35.493.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Rosario Medina García, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga,

Hace saber: Que este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario regulado por el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
608/1997, a instancias del Procurador señor Martín
Aranda, en nombre y representación de «Bankinter,
Sociedad Anónima», contra don Rogelio Manresa
Ayuso, en los que ha recaído proveído de esta fecha,
por el que el Magistrado-Juez de este Juzgado, ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, el bien embargado que más
abajo se describe, por el precio que para una de
las subastas que se anuncia, se indica a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en los días y forma siguientes:

En primera subasta, el día 2 de septiembre de
1998, a las diez treinta horas, por el tipo establecido
en la escritura de hipoteca, ascendente a 20.250.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por la actora, se señala el día
2 de octubre de 1998, a las diez treinta horas, por
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo
en la primera, no admitiéndose posturas que no
lo cubran.

En tercera y última subasta, si no hubo postores
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho
la adjudicación por la actora, se señala el día 2
de noviembre de 1998, a las diez treinta horas,
sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las subastas, deberán
los licitadores consignar, previamente, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia,
sita en calle Larios, número 14, cuenta corriente
de este Juzgado número 3027000018060897, el 20
por 100 del tipo establecido para cada subasta,
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre-
so en el banco, en la Secretaría de este Juzgado.

Segunda.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso
en el banco de la consignación correspondiente.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito que reclama la actora, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarta.—Caso de no poderse celebrar las subastas
en los días señalados, por causa que lo justifique,
a criterio del Juez, estas se celebrarán el mismo
día, a la misma hora de la semana siguiente, y con
las misma condiciones.

Quinta.—Caso de que el demandado deudor no
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente
edicto de notificación en forma al mismo, de los
señalamientos de subasta acordados.

Bien objeto de subasta

Urbana, finca número 34. Vivienda tipo E2, planta
décima, del bloque E, del edificio Horizonte, en
el paseo Marítimo, de Málaga. Superficie de 197,23
metros cuadrados. Tiene como anejo una plaza de
aparcamiento número 1, en tercer sótano, y un tras-
tero número 1, en el tercer sótano, con 18,2 metros
cuadrados.



BOE núm. 162 Miércoles 8 julio 1998 11077

Finca número 33.022 del Registro de la Propiedad
de Málaga, folio 68, tomo 1.149, libro 504.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y «Boletín Oficial» de la Provincia, se expide
el presente en Málaga a 17 de marzo de 1998.—La
Secretaria, .—35.663.$

MÁLAGA

Edicto

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 10 de los de
Málaga y partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramita auto de juicio ejecutivo, bajo el número
667/90, seguido a instancia de «Sistemas Técnicos
de Encofrados, Sociedad Anónima», representada,
por la Procuradora señora Ana María Mira López,
contra «Retecsa», en reclamación de cantidad, en
los que acuerdo sacar a pública subasta por primera
vez, término de veinte días y precio de tasación
pericial, los bienes embargados a la parte demandada
y que después se dirán, para cuyo acto se señala
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
16 de septiembre de 1998, a las doce horas, bajo
los requisitos y condiciones que igualmente se dirán,
y en prevención de que no hubiere postores en
dicha subasta, desde este momento quedan anun-
ciadas una segunda y tercera, para las que se señala,
el próximo día 16 de octubre de 1998, para la segun-
da, y el día 12 de noviembre de 1998, para la tercera,
a la misma hora y lugar.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primero.—Que para tomar parte en las subastas
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por
100 del valor del bien que sirve de tipo para cada
subasta, que es el valor pericial para la primera,
rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción
a tipo para la tercera, debiendo presentar resguardo
de ingreso del Banco Bilbao Vizcaya, número de
cuenta 2.961, expresando clave y número de pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no sera admitidos.

Segundo.—Que en el remate de la primera y segun-
da subastas no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier
posturas que se haga, pudiendo, sólo la actora, hacer-
lo en calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercero.—Que desde la publicación de este anun-
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la
Mesa del Juzgado y junto a él, el importe de la
consignación mencionada en el número 1 de este
edicto, acompañando el resguardo correspondiente.

Cuarto.—Sin perjuicio de la notificación que se
lleve a cabo en la forma establecida en los artículos
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y
de no ser hallado en su domicilio el demandado,
este edicto servirá igualmente para notificación al
deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora
de las subastas.

Bien objeto de subasta

Crédito litigioso de juicio de mayor cuantía núme-
ro 81/1987, que se sigue en el Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Fuengirola. Valor de tasación:
7.155.420 pesetas.

Dado en Málaga a 24 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Jaime Nogues García.—El Secreta-
rio.—35.267.$

MARBELLA

Edicto

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5
de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 319/1997, se tramita procedimiento de juicio

ejecutivo, a instancias de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra «Gran Baja, Sociedad
Limitada», don Juan Rojo Mancha y doña Rosa
Trujillo Barrientos, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
al final se dirá, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 15 de octubre de 1998, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2996, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto, conforme a los artícu-
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de no ser hallados en ella, este edicto servirá igual-
mente para notificación a los mismos del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora del tipo de las subastas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. 35.—Portal 2. Vivienda número 12,
situada en la planta tercera, del bloque número 2,
uno de los tres en que se compone el edificio, sito
en el término procedente de la finca denominada
«Alta de las Peñuelas», también conocida por finca
del «Teniente Vázquez», hoy plaza de Andalucía,
de Marbella. Consta de vestíbulo, estar-comedor,
cocina, aseo, lavadero, tres dormitorios y terraza.
Ocupa una superficie construida de 73 metros 97
decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Marbella al tomo 1.312, libro 309, folio 111,
finca número 23.924.

Valor de tasación: 6.803.909 pesetas.

Dado en Marbella a 25 de mayo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villén.—El Secreta-
rio.—35.660.$

MARÍN

Edicto

Don Fernando Vázquez Orge, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Marín,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 182/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros Provincial de Pon-
tevedra, contra don Ángel García Fuentes y doña
Matilde García López, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 2 de septiembre, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 3646, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 2 de octubre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 2 de noviembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana.—Casa compuesta de planta baja y
dos pisos altos, sita en la calle del Sur, barrio de
Cantoarena, de la villa de Marín, con una extensión
superficial de 68 metros cuadrados, que linda: A
la derecha, entrando o norte, don José Menduiña;
izquierda o sur, Sebastián Santiago; trasera y oeste,
Dolores Santiago Pumar, y frente o este, la calle
del Sur.

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad
y Mercantil de Pontevedra, al tomo 806 del libro
138 de Marín, folio 66, finca número 12.785.

2. Área de Bon, a labradío secano, en el lugar
de Bon, parroquia de Beluso, municipio de Bueu,


